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Cuntis: ss 2000.000,00--- 

“> 00002 

Constit..¡ón de la Sociedad 

anónima dencminada ----- 

ERATESINA S.A.--------- 

AAA A e e 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy día veinticino de Mayo de mil novecientos ochenta y ocho, 

ante mi, 4h. Marcos Díaz Casquete , Notario Vigésimo Primero del Cantón 

GuUA7agUid, COomMpaTeCeÍ lr o 

v It 

a) Señor 24h. Xavier Fernando Estrada Perlaza, quien declara ser ecuato 

Mano, casado, 4bogado , por sus propios. ABTOCNOS l orrrrrrrrenoroooo” 

Y orita Vanne Dai AAA 
b) señorita Venus Patiño Vélez, quien declara ser ecuatoriana, soltera, 

secretaria, por sUs Propios dereclOs : rro - 

E) Señorita Gloria Vera de Chiriboga, quien declara ser ecuatoriana, ca- 
un . 

' 

sada, Secretaría, por sus propios derechos : nooo: 

+ nd . AT | 

a) señor Enrique Elao Portííla, quien declara ser ecuatoriano, casado, em 

pleado, por 5Us propios derechos | 22mmroooo oro. 
AE TT 

e/ Señor Juan Garcia Escobar , quien declara ser ecuatoriano, soltero, es- 

tudiante , por sus propios derechos > nono --- 

09.40 

de edad, domiciliados en esta ciudad , 

á de conocer 7 fe , los mistnos, que 

o objeto y resultado están bien instruidos , a la qu 

proc edén ad und iánera libre y espontánea , y para su otorgamiento 1ne 
Zo 

'gautan l la al que A ÓN 

NS A 

sirvase autorizar en el Registro de Esc 

cual conste la Constitución de una $6 

rituras Públicas a su cargo, una por la 

ciedad Anónima que se otorgá al tenor |
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de las clarisulas Simiendes > rro anna 

PRIMERA : PERSONAS QUE INTERVIEREN e rrrrornnrnnooono- 

Concurren a la celebración de este contrato y manifiestan expresamente su 

voluntad de constituir la sociedad Anóriraa que se denominará FRATESINA 

SA. los señores : Ab Covier Estrada Perlaza, Venus Patiño Vélez, Gloria 

Vera de Chiriboza, Enrique Elao Portilla y Juan García Escobar . Todos por 

sus propios derechos y domiciliados en la ciudad de Guayaquil, de 

nacionalidad ADAÍLOTANA. 

SEGUEDA > 

La Corapañia que se constituye mediante este contrato se regirá por lo que 

dispone la Ley de Corapañias, la. normas del Derecho Positivo Ecuatoriano 

que le imeren aplicables y poi ius Estatutos Sociales que se insertan a. 

CONTINMACÍÓN ln 

CAPITULO PRIMERO - Denominación, Finalidad, Duración y Domicilio ------ 

ARTICULO PRIMERO.- Li Constitiyes e en esta ciudad la Compañía que se 

denominar A FRAT *TESINA 3.4. , la misma que se regirá por las Leyes del 

cua dor, los presentes Estatutos y los Reglamentos que se expidieren. ------ 

'Ñ ARTICULO SEGUNDO. - - La Compañía se dedicará a la importación , compra, 
o 

distribución y comercialización de toda clase de equipos, repuestos y 

accesorios aplicables a todo tipo de automotores. Tarabién se dedicará a la 

fabricación , producción , transformación , compra, venta, importación, 

exportación, representación, consignación y distribución de ropas, prendas 

de vestir y de indumentaria nueva y usada, libras, tejidos, hilados y calzado 

y las materias prirmas que la componen . Iraportación ¿ £ompraventa de 

equipos de imprenta y sus repuestos, asi qomo de sun, Inateria prirna 

coneza(pulpa, tinta etcétera ) , compraventa , corretaje”, adrainistración, 

permuta, agenciamiento, explotación y anticresis de bienes intaiuebles, 

corapraventa, importación y exportación de productos agrícolas e industria-- 
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UN > 4 - y . - . e «. ES . 

o dedicará a prestar servicios de asesoría en los carmpos juridico, económico, 

-""*-00003 

les en las ramas alimenticia, retalmecánica y teu. Iuaportar y exportar 

maquinarias industriales y agricolas y toda clase de productos agropecuarios. 

Asi rismo, importar y exportar artículos de ferretería, artesania, 

electrodomésticos y materiales de construcción. También se dedicará a la 

corapra, venta, distribución, importación, exportación y/o representación de 

aeronaves, helicópteros y sus motores, equipos de accesorios, instrumentos 

y partes. También se dedicará a la importación, compra, venta, distribución 

y comercialización de aparatos fotográficos. Instrumentos de óptica, 

aparatos y surministros eléctricos; articulos de cerámica, articulos de 

cordelería, articulos de deporte y atletisrao, artículos de juguetería y librería, 

equipos de seouridad y protección industriales, instrumental médico, 

instrumental para laboratorios, instrumentos de música, madera, joyas y 

articulos conexos en la rama de joyería, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, 

productos de cuero, elaboración de telas, compraventa por mayor y menor 

y/o permuta y/o distribución, y/o consignación de productos químicos, 

matería activa o compuestos, para la rama veterinaria, y/o hurmahas, 

profiláctica o curativas en todas sus formas y aplicaciones. También se 

dedicará a la cornercialización interna y externa de pieles, pinturas, barnices 
a am 

lacas, productos de Hierro y acero, papelería y útiles de oficinas, artículos 

     
   

  

de azar y períurnería, productos de confitería, productos de vidrio y cristal, 

paratos de relojería, sus partes y accesorios. La compañía también se 
ás 0 | 

+ 

| 

nn Igobi dario Y Tinanciero, investigaciones de mercadeo y de cornercailización 

- inter na.” : También se dedicará a la selección y evaluación de personal, 
A 

iy servicios de coraputación y procesaraiento de eos, instalación, explotación 
SU. o. t e 

25 “z ar nentión € Sadministración de supermercados. Tarabién e edicará al arrendamiento 

2 de bienes muebles e intmuebles. Tarabién podrá dedicarse a la explotación 

28 
agrícola en todas sus fases, al desarrollo, crianza y explotación de
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toda clase de ganado mayor y menor. Asi mismo podrá importar sanado y a
 

productos para la agricultura y ganadería, cualquier clase de maquinarias y 

equipos necesarios para la agricultura y ganadería. También tendrá por 

objeto dedicarse a la producción de larvas de camarones y otras especies 
1 

bioacnáticas mediante la instalación de laboratorios. También se dedicará a 

la actividad pesquera en todas sus fases tales corno: captura, extracción, 

procesamiento y comercialización de especies bioacnáticas en los mercados 

internos y externos. Tarmbién podrá adquirir en propiedad, arrendamiento o 

en asociación barcos pesqueros, instalar su planta industrial para que 

empaque, envasamiento o cualquier otra forraa para la comercialización de 

los productos del mar. Tarabién tendrá por objeto dedicarse a la actividad . 

mercantil corño cornisionista, interriediaria, mandataria, mandante, agente y 

representante de personas naturales y/o jurídicas: cuenta correntista .. 

  

AA 

mercantil . También se dedicará a la compraventa, perrauta y ” disposición 
e A 

por cuenta propia de acciones de corapañias anónimas y de participaciones 

de compañías limitadas, fornentará y desarrollará el turismo nacional e - 

internacional, mediante la instalación y adrninistración de agencias de viajes, - 

hoteles, moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros comerciales, 

ciuadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación, casinos y salas de 

juegos de azar y recreativos. Realizar a traves de terceros el transporte por 

vía terrestre, aérea, fluyial o marítima de toda clase de mercadería en 

eneral de pasajeros, carga, materiales para la construcción: productos 

agropecuarios, bioacuáticos; erabalaje y guarda muebles: cornercialización, 

industrialización explotación, exportación e importación de todo tipo de 

metales, ya sea en forma de raatería priraa o.en cualqtera de sus formas 

manulacturadas y estructuradas por cuenta propia o de terceros. Para cura- 

plir con su objeto social podrá ejecutar actos y contratos perraitidos por las 

leyes ecuatorianas y que tengan relación con el MISIMO o “cnnsnsrenoono-- 
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: 4 ARTICULO TERCERO.- El plazo por el cual se tonsk aye esta sociedad es de - 

VIGESIMA PRIMERA 2 cincuenta 60 años que se contarán a partir de la fecha de inscripción de 

E 3 esta escritura en el Registro Mercantil iaa 

4 ARTICULO CUARTO - El dornicilio pricipal de la Corapañía, es la ciudad de 

LAVO és Guayaquil y podrá estabicer sucursales o agencias en cualquier lugar de la 

b, MARCOS NS República o del Exberiol rn no--- 

1AZ CASQUETE CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS ==o===========-> 
8 ARTICULO OUINTO.- El capital social de la Compañía es de dos millones de 

9 SUcres Ss .2000.000,00) dividido en dos tnil acciones ordinarias y 

ES 10 norminativas de un mil sucres cada una, capital que podrá ser aumentado por 

Úú resolución de la junta general de accionistas. oo==noorrortorncrecnneseconoo- 

12 ARTICULO SEATO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero cero uno 

z o 13 (0001) al dos mil (2000) y serán firmadas por el Presidente y el Gerente 

y 14 General de la Compañía “nr rnnn==-- a 

4 15 ARTICULO SEPTIMO.- Sí una acción o certificado provisional se extra aviare, 

16 deteriorare o destruyere, la compañía podrá anular el título, previa 

17 publicación efectuada por la Compañía, por tres días consecutivos, en uno de 

s périódicos de mayor circulación en el domicilio de la misma.- Una vez 

19 Hanscurridos treinta días a partir de la fecha de la última publicación, se 

0 procederá a la anulación del título, debiéndose conferir uno nuevo al. 

2 accionista: La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título o 

22 certificado; fido o pu 

    
23 ¿ ARTICULO q 

24 

AYO.- Cada acción es indivisible y da derecho a voto en 

proporción / su valor pagado, en las juntas generales, en consecuencia qeda 
o xr 

25 acción líberada da derecho a un voto, en dichas+ontas generales. -======--- 

26 ARTICULO NOVENO.- Las acciones sé anotarán el “Libro de Acciones y ---- 

22 Accionistas donde se registrarán también los traspasos de dorninío o pignora 

“ 28 ción de las IMÍSTAaS oo a
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ARTICULO DECIMO.- La Corapañía no emitirá los títulos definitivos de las 

acciones mientras estas no estén totalmente pagadas, entre tanto, solo se les 

dará a los accionistas certificados provisionales y nominalivos. —““===="=--" 

ARTICULO DECIMO PRIMERO. En la suscripción de nuevas acciones por 

aumento de capital, se prelerirá a los accionistas existentes en proporción a 

O 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Cornpañía podrá, según los casos y 

atendida la naturaleza de la aportación, no efectuada, proceder de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y dos de la Ley 

de COMPAÑÍAS ron o- 

CAPÍTULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA . 

COME AÍDA nooo 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- El Gobierno de la Compañía corresponde a la 

Junta General, que constituye su órgano supremo. La adrainistración de la 

corapañía se ejecutará a través del Presiderite y del Gerente General, de 

acuerdo a los términos que se indican en los presentes estabutos -——======-- : 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta General la cornponen los accionistas 

legalmente Convocados Y TOUS o 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta General se reunirá ordinariamente 

una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañía, previa convocatoria electuada por el 

Presidente o el Gerente General a los accionistas por la prensa, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la sociedad, y 

con ocho días de anticipación por lo menos al fijado Para la reunión. Las 

convocatorias deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión.--- 
A a 

ARTICULO DECIMO SEATO.- La Junta General se reunirá ««traordinariariente 

en cualquier tiempo previa la convocatoria del Presidente o del Gerente Gene 

ral, por su iniciativa o a pedido de un número de accionistas que represente 
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5 por lo renos el veinticinco por ciento del capital <cial, Las convocatorias 

2 deberán ser hechas en la misraa forma que las ordinarias. Pros 

3 ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para constituir quérura en una junta general, 

4 se requiere, si se trata de primera convocatoria. La concurrencia de un 

5 número de accionistas que represente por lo menos la mitad del capital 

$  Pagado.-- De no conseguirlo, se fia rá vna nueva convocatoria de acuerdo con 

7 el articulo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías, la misma que 

8 contendrá la advertencia de que habrá quórura con el rúmero de accionistas 

9 JUE COMU 

10 ARTICULO DECIMO OCTAWO.- Los accionistas podrán concurrir a las juntas 

11 generales por medio de representantes acreditados mediante carta-poder.--- 

12 ARTICULO DECIMO HOVENO.- En las juntas generales ordinarias, luego de 

13 verificar el quórum, se dará lectura y discusión de los inforraes del 

14 adrninistrador y comisarios. Luego se conocerá y aprobará el balance | 

15 general y el estado de pérdidas y ganancias y se discutirá sobre el reparto 

16 de utilidades líquidas, — constitución de reservas, proposiciones de 

17 accionistas, y, por último, se efectuarán las elecciones si es que corresponden 

18 hacerlas en ese período según los estatutos. orrrnorrrenrrrnmennno 

19 ICULO VIGESIMO.- Presidira las juntas generales el Presidente y actuará    
     

  

o secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse, si fuere necesario, 

Un irector de la sesión y/o un secretario ad OC. rro > = 

1 EARTIC ULO VIGESIMO PEIMERO.- En las Juntas Generales Ordinarias | y 

a Extraordiriarias se tratarán los asuntos que especificamente se hayan 
1 
1 

bo puntugliz ado enla Convoca ñOTÍA,. rr rrrrorooos- V 

R . ARTICULO v IGESIMÓO SEGUNDO.- Todos los acussdos y resoluciones de la 

ES Zappa, gatiorál se tomarán por siraple mayoría de” “Mos en relación al capital 
GR? 

2 pagado concurrente a la reunión. Salvo aquellos casos en que la Ley o estos 

8 estatutos, exigieren una mayor proporción, las resoluciones de la junta gene-
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ral son obligatorias para todos los accionistas nro crrrrnrornnororo- 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- 41 terminarse la junta general ordinaria o 

extraordinaria, se concederá un receso para que el serente general, coro se 

cretario, redatte un acta, resumen de las resoluciones o acuerdos tomados, 

con el objeto de que dicha acta - resumen pueda ser aprobada por la Junta 

General y tales resoluciones o acuerdos entrarán de inmediato en vigencia. 

Todas las actas de junta general serán firmadas por el Presidente y el 

Gerente General-Secretario 6 por quienes hayan hecho sus veces en la 

reunión y se elaborarán de conforriidad con el respectivo reglamento. ------- 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas Generales podrán realizarse sin 

convocatoria prevía. Si se hallare presente la totalidad del capital social . 

pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos ochenta de la Ley o 

AO COMPAÑÍAS nn 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Para que la junta general ordinaria o 

extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o disminución del 

capital. La transformación, la fusión, la disolución anticipada de la compañía. 

La reactivación de la corapañía en proceso de liquidación, la convalidación y 

en general, cualquier modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella 

la ruitad del capital pagado, en segunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de la segunda 

convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a efectuar una 

tercera convocatoria, la que no podrá demorar ruas de sesenta días contados 

a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de - 

ésta. La junta general así convocada se constituirá_con el número de 

accionistas presentes, para resolver uno. o más de-los puntos antes 
a 

mencionados, debiendo expresarse estos particulares en ua convocatoria que 

ARTICULO ViGESIMO SEXTO.- Son atribuciones de la junta general ordinaria 
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5 , O EELTAOTAINATÍA: anar rr 

RESINA PRIMERA 2 a) Elegir al Presidente y al Gerente General de la Compañia, quienes durarán 

a 3 cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos indefi 

l 4 A a 

e LAVAQUIL 5 b) Elegir uno o ruás comisarios quienes durarán dos años en sus lunciones:-- 

Ab. MARCOS N. 6 cs Aprobar los estados linancieros, los que deberán ser presentados con el in 

DIAZ CASQUETE 7 jorme del cornisario en la forma establecida en articulo trescientos . 

sg veintiuno de la Ley de Compañías Vigente; roce rrrrrrnrenooo- 

os: 4) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; ---=====-=--- 

| 0 10 e) Acordar el aumento o disriinución del capital social de la Compañía;------- 

u Í) Autorizar la transierencia, enajenación y gravamen, a cualquier título de 

12 los bienes inmuebles de propiedad de la corapañila; o oncoronmenoo 

13 g) Acordar la disolución o liquidación de la compañía antes del vencimiento 

    
   

    

      

14 del plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de conformidad cor la 

too. 15 Lo 

16 1) Elegir al liquidador de la sociedad rin eniccoco” _-- 

v i) Conocer de los asuntos que se sornetan a su consideración, de conformidad 

18 coh los presentes estatutos; Y, no 

19 esalver los asuntos que le corresponden por la Ley, por los presentes 

Statutos o reglamentos de la COMpañÍa o nnrrrrnrrcrronronmmne-- 

ARTICULO IGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones y deberes del gerente ge” 

22 “ner: al: ma A ca 

2 a) Ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial 

2 dela compa A me . 

25 yé iginitio con poder amplio, general y s=“iciente los establecimientos, 

16 empres gs, instalaciones y negocios de la cor «%ía, ejecutando a nombre 

27 de ella, toda clase de actos y contratos sin rpas limitaciones que las 
. 28
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c) Dictar el presupuesto de Ingresos y Basto nro 

d) Manejar los fondos de la sociedad bajo sy responsabilidad, abrir y mane- 

jar cuentas córrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias , Cl 

JSN 

e) Suscribir pagarés o letras de cambio y en general todo docurnento civil o - 

comercial que obligue a la compañía crono l 

Í) Norabrar y despedir trabajadores previa las formalidades de ley, 

constituir mandatarios generales y especiales, previa la autorización de la 

junta general, en el primer caso; dirigir las labores del personal y dictar 

CAMAS 

e) Cumplir y hacer curmplir las resoluciones de la junta general de 

ÓN 

1) Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y 

velar por una buena marcha de sus dependencias: nrnrerorrenemo-- , 

i) Presentar un inforrae anual a la junta general ordinaria conjuntamente 

con los estados linancieros y el proyecto de reparto de utilidades:---==--- 

j) Convocar a junta general de acciotlistas:ionnroronnnorencnnremon 

Las dernás atribuciones que le confieren estos estatutos. === 

En los casos de falta, ausencia o immpedirnento para actuar del gerente --==--- 

general será reemplazado por el Presidente, quien tendrá las misraas 

facultades que el TeeTaplazado 

ARTICULO VIGESIMO OCTAWYO.- El Presidente de la corapñaia tendrá los ---- 

siguientes deberes y atribuciones: “n= o===-- o 

a) Suscribir conjuntamente con el gerente general los titiyos de las acciones 

E ÓN 

bj) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de las juntas generales, y,----- 
hs . 

c) Los demás deberes y atribuciones que le determinen el gerente general. 

de la corapañía o la junta general de la MISMA. ornrnnerrrome-- 
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] bg» Xavier Estrada Ferlaza- 

Venus > Patina Velez. Y 
ax Juen Garcia Escobar "20: 
Gloria Vera de Chiribogy 
Enrique Elao Portilla. 

    

rriifticamos haber recibido de ustedes las siguientes cantidades 
efectoz de la apertura de tna cuenta de  integreción de 

enliasi para la compañia FRATESIN Erér.    
Ab. Xavier Estrada. . Ferliaza Y DS a 

Fo. Venus Fatino Velez Y 
EZ pe o pao CO 
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E     £ este certificado será puesto a disposición de (10 

res de la nueva compeñis Len pronto sea constituida 

cial deberán presentar al Manco la resdentisa 
ción que compuebe esta conetitucion. 

E 

de no llegar a constituirse O desistieren 
propósito las personas que han recibido este certificace 

i mm, aa . O la € 1. yo apo Le ya 5 ny e 2. q devolveriía  adiuntándonos eutorización ei Superinienden z 
- dla oy pa >. % ma elo 5 r sur Le respectivo para que les pueda entr valor cel 

   

    

      
Lo Ennendado .- Vale $) 

Atentarente, 

    



+ ¿NANA EX 

      

” e 2. qu pur Ca vam A a ad y * * Eos 7 SEMOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL OGAUAYAS .octudad — € 00008 T 
á E A o A, a AA : 

» | a. ma t -- Lal mata dl ij de el Sírvase otorcarme un certificado de ns .ndaidar al físco: Los datos 
A 

i 
. [son los siguientes: 

e Lemos y noir. LULA ASUACION VERA ADCIVoA 

    

e (LUIERO DE ETE 07 cnmioros 09-0903901-4 
1 

| MUMERO DE CEDULA FRIBUATRIA: 240765 | : 
| 

    

Qe 
MUERO GEL CERTIFICADO DO VOTACION: 090-225 / 

  

e A QUYERO DE LTERETA MILITAR: 

y | OMITAVO DE LA socio; Constitucion de Compañías 

  

O Pa rie | rita 
A 

, 1 
. a o a da dear a la toca 

19 a 1 5 ! 

| 
po on , o ... o cv

s a e SE Y 

B 

$ 

 



, SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS weñudad 
| (: AX 

» Sírvase otorcarme un certificado .de no.adudar al fisco: Los datos tos 

| son los siguientes: : o | , 
! : 

| | JUAN EMLLLU. GARCIA ESCOBAR e LMGMBRZS Y_ DT! 1 1D0S:     
   

  

      
     

      

y . 

e ILMUNERO DE CERA MT IDENTIDAD: 09-09257359-1. 
A: : SE as . | NUMERO DE CEDULA TRIBUATRIA: 239169 o AAA 

  

IONUMERO DEL CERTIFICADO Da voracion: 009-147 

  

NUMERO DE. LIBRESA MILITAR: 

  

          
MOTIVO DE LA SOLICI sup: Constitucion de Compañias 

  

CU sa ar AI 

rr rra o marras ados a ur dos mesta dor road eo 
1 | ) | os - . o 

anno A A po 
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ESO IEEE DE RECALDACIONES DEL GUAYAS ciudad TA , , 
A gue AA AAA A [XP nm IIA, 

5 Sírvase otoranrme un certificado de ns.nduidar al fisco: Los datos | , 
A adi 

y 

1 
e ¡son los siguientes: 

4 1 

et . ví 0 nO Y 
lO UOLNONTS mM paa PO. VEDUS AQUCNA PATIÑO VELEZ 

+ ! so A LOA Y . da ad Y 

    

9-10500590=0 Murano DE cars oz irmrzorna 09740200) 

  

    

      

  

6 1 

| 
MUMERO DE CEDULA FRTARUATRTA: 240702 

    

y NUMERO DEL CERTIFICADO DO VOTACION: 214-085 

  

MUNERO DE LIRADÍA MILITAR: 
   

    

      

    

MOTIVO DE LA SOLICITUD: Constitucion de Compañias 
   

    

A ho s 
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o a e *; ? ., A A 

0 RECIBIDO 
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== 00010 T 
á SEMOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS ciudad — E 

pq- OOO AAA XX [XX XXXIX ÓN nión: eta 

  

   

       
    

    
    

2 son los síiquientes: 

  

| JUail Eng eUe ELO PORTILLA 
PONDTTS Y ROTA TONE: 

  

CRÓLA e irmmrzorn:  Y7-0/66855 IO dd 

    

6 : 

UUMERO DE CODBULA TRIBUATRIA: 161771 

Í 4 co TO "er, ee 4 4 MUNERO GEL CERTIFICADO DO VOTACION: 

  

o IMUNERO OE LIPREIA MILLAR: 4030 
    ñ . 

| MOTIVO DE LA SOLICITO: Constitucion de Compañias 

  

   

     
    

RECIBIDO CA 
ricas de edo po cd Y.
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.- SEÑOR SEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS ,ocludad 

    

   

  

    

'Sirvase otorqarme un certificado de pandédar ál-fís 

  

son.los siquientes: 

      
   

   

    

    

    
   

  

   

DO ESTRADA PERLAZA:' ” XAVIER FERNAN o 50 

NUMERO DE CECILA UT TrEMTIDAD: 09-09059944-0. 

POMARES Y LOTA IDAS» 

        

      

      

   

        

«| NUMERO DE CEDULA TRTRUA TRIAS”. 123158. 

+ numero ceL cengiracioo 03 voracio,  086=006.. 

o UMULERO DE LIPRETA MILISARS Ñ 
A MOTIVO DE LA SOLIOZ ¡UD 2 Constitucion de Compañias.
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1 El presidente no ejerce: + la representación legal, ¡G2iciadoni extrajudicial de 

VIGESIMA, PRIMERA 2 la sociedad, sino Únicamente en los casos en que reemplace al gerente gene-- 

3 ral dexconformidad con lo establecido en el articulo O 

4 ARTICULO VIGESIMO HOYEHO.- Son atribuciones y deberes del o de los comi 

a 5 sarios. Lo dispuesto en el artículo trescientos veintiuno de la Ley de Compa- 

Al, MARCOS NÓ OS rr rio o 

II 

8 ARTICULO TRIGESIMO.- La compañía se disolyerá por las cansas 

9 determinadoss en la Ley de Compañias. rre 

| 39 En tal caso, entrará en liquidación, la que estará a cargo del gerente ceneral.- 

0 1 TERCERAC-CDELA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL o —““=“===--- | 

» o 12 El capital de la Corapañis FRATESINA S.A. ha sido suscrito de la siguiente 

13 manera : el señor £b. Xavier Estrada Perlaza , por sus propios derechos ha 

: 14 suscrito Un rail novecientas noventa y seis acciones y ha pagado el 

_ 15 veinticinco por ciento de cada una de ellas ; la señorita Venus Patiño Vélez , 

16 por sus propios derechos ha suscrito una acción y ha pagado el veinticinco 

17 por ciento del valor de ésta ; el señor Juan García Escobar , por sus propios 

18 derechos ha suscrito una acción y ha pagado el veinticinco por ciento del 

10 ésta ; la señora Gloria Vera de Chiriboga , por sus propios derechos 

suscyito una acción y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de ésta; 

Y, A señor. Engique Elao Portilla, por sus propios derechos ha suscrito una 

Acción y Y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de ésta; conforme 
| 

» | «consta del Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgado por el 

2 Vemos Citibank. Nah ERAS p- 

5 Todas las aq cióñes son ordinarias, nominativas de un mil sucres cada una 

26 si 1 0007. lic o Sr 

27 : 
Los Accionistas pagarán el setenta y cinco por ciento del valor de cada una 

, e de las acciones que han suscrito, en el plazo de u año y lo pagarán en cual--
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

35 

26 

27 

  

vt 
rd 

quiera de las lormas previstas por la Ley o nororrororcrrnrtoronooo- 

CUARTA: AUTORIZACIÓN o 

Queda expresamente autorizado el señor Juan García Escobar para que pueda 

realizar todas las diligencias legales y adrainistrativas necedsarias para ----- 

obtener la aprobación y registro de esta cormpañía , e inclusive la obtensión-- 

del Registro Unico de LontribUyenkes. o o-- 

Agregue usted, señor Notario, los siguientes docurnentos habilitantes : ------ 

UNO .- Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgado por el 

Citibank NA. ; Yoo 

DOS .- Certificados de no adeudar al Fisco, de los Accionistas Fundadores.--- 

FTRMADO : Firma legible .- A. Xavier Estrada Perlaza o ==ocinocococrme- 

ABOGADO : Registro Mo. Tres rail novecientos sesenta y dos ( 3.902 Jrrmaimaa 

Hasta aquí la Minuta y sus documentos habilitantes agregados . Todos los 

cuales en un mismo texto quedan elevados a Escritura Pública . -——=====--- - 

«e 

To , el Notario, doy Te que , después de haber sido leída, en alta voz toda    

   
esta Escritura Pública a los comparecientes , 

conraigo. El Notario en un solo acto .-Doy 10. oops 

   
    

Vibe Teicaraa 
AB, FAVIER ESTRADA PERLAZA 

Ced. U. No. 09-05059440 

Ced. Trib. No. 1131270 

Certif. de Vot, 070-277 

Ced. U. No. 0910508506 

Cea. Trib. No. 249702 

Certif. de Vot. 279059 
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NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 

3 fed, 0, Ho. 090925355 AA da A 

  

4 Led. Trib. No 21910% 

DEL CANTON Certií. de Vot. 060-147 
GUAYAQUIL . ertil. de Ve A MN 

er 7 + e N 

Ab, MARCOS N. 6 - O M2 
A hos » An DIAZ CASQUETE ade eS 

9 Cod. U Ho. OG0TEbA5Ób AE 

o 10 Ced Trib Ho. 161771 

Ó 2 Certif. de Yot, 174-299 

* 13 

: 13 Ad las 
L >, AE 

< — o A Ó bue) 1 
. APRIETA MITO TA La 

oo. 14 GLORIA MERA DETHIRIDOGA 

15 Ced 1 Ho. 09-05625074 

16 Ced. Trib. No. 252096 

17 Certil. de Vot. 475023 

18 

EL "o 
19 ES : 

20 í e mA € 

0 AROS o 
a a nor A 

22 Se otorgó ante aí, en fe de ello esta CUARTA COPIA 

23 que sello rubrico y firso en la misma fecha de su otorganiento 

24 
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E . oy 17 CASOUE r 

25 

At. : . > 

Du Y ro E Y . 

Cantón. 
Guayas 
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26 
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FE: Que en esta fecha y al margen de la matriz correspondiente, en cumplimiento 

a lo dispuesto en el Artículo Segundo, de la Resolución N2 59-.2o1-1-02107, de 

fecha trece de Junio de mil novecientos ochenta y och, de la Superintendencia 

de Compañías en Giayaquil, tomé nota de la aprobación de la constitución de la 

Compañía FRATESINA S.A., celebrada el veinticinco de Muyo de mil noveciontos 

ochenta y ocho.- Guayaquil, Junio trece de mil novecientos ochenta y ocho. - 

  

G.ATIFICU (ue o 

En cumplimiento de lo ordensdo en la Resolución Número BBe2=1=1=Q " 

2107, dírteda el 13 de Junto de 1.960, por la Intendente de Compy 
des - Encargada, ha inscrito esta escritura pública, la misma - 

que contiene la CoN. »TITUCION de la Compajiá a denraninadea FRATESINA 

3e Me, de fojas 13.307 a 13.326, número 1.316 del Registro Mercag 
tl, Libra de Industrislee y enotada bajo el número 3.660 dal “ip=- 

pertoria .- Guayaquil, Junto treca de mil novecientos ochenta 1 y 

cho .- fi”Renistredor Hercantil.- 

a: 

  

     AB. HECTOR Tin 5 2 ANDRADE 
1 Registrador Merca iy vay aquil 

CORTIFICO: «ye con fecha de hoy, he exchivadoO/una copia auténtica 

de asta escritura pública, en cumplimiento lo dispuesto en el 

Cacretoa 733, dictado el 22 de agosto de 1.975, por el Señor Presí 

dente de la República, publicado en el Registro Oficial + 679 del 

¿29 de agosto da 1.975 .«- Muayaquil, Junio trece de mil novecien o 

tos ochenta 1 ochoa .- El Registrador Mercantil. 1 

kira y 

AB. HECTOR m3 

Registrados Mer 
         

    

    

y e Y ALCIVAR ANDRADE 

CORTIFICO: ¡ue con fecha de hay, se ha a vado el certificado de 4
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filisción a la Cámara de Indystriss da Miayequil de la Compañía 
FRATESINA Se... Gysyequil, Junio trece de mil - 

novecientos ochenta 1 ocho e Ed Registrador Mercantil .- 

? mA 
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e . tz 
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no > a ON 
> 7 

N « 
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' 

ECTOR MIGUEL-ALCIVAR/ANDRADE 

Regneador Mercantil del a món Guayaquil 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

» ona 1 

> 

SC -DA -5G- ¿SOTO 

Guayaquil. sunio 20 de 1988 

Señor 

GERENTE DEL CITIBANK 

Señor Gerente: 

De Conformidad con Jo dispuesto en el Art. lo, de la Resolución 
No, 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 
Enero de 1973, comunico..a usted que se encuentra concluido el trámite 
legal de la Constitución de la Compañía, FRATESINA S.A. 

Muy Atentamente 
DIOS PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. Miguel Martínez Dávalos ' 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA: DE COMPAÑIAS 

OFICINA DE GUAYAQUIL


